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PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE JUSTIFICACIÓN MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada   Pública Reservada 

 
ACTA DE JUSTIFICACIÓN MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

 1.  DATOS GENERALES DEL CONTRATO O CONVENIO  
 

1.1. NÚMERO DE CONTRATO CO1.PCCNTR.7872449 
1.2. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 
1.3. MODALIDAD DE SELECCIÓN

 DE CONTRATO: Contratación directa. 

1.4. CONTRATISTA: JHEIMY KATHERINE FLOREZ ESPITIA 
1.5. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1014197509 

 
1.6. OBJETO CONTRACTUAL: 

Prestación de servicios de carácter temporal para apoyo 
al procesamiento físico de colecciones, normalización y 
los servicios de información de la biblioteca en 
correspondencia con el Manual de funcionamiento del 
Sistema de Bibliotecas. 

1.7. FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO: 16/05/2025 

1.8. VALOR INICIAL EN PESOS: DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/CTE. ($18.720.000) 

1.9. PLAZO INICIAL: 225 días  
1.10.  FECHA DE INICIO: 16/05/2025 
1.11. OTROSI N/A 
1.12. FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 30/12/2025 
1.13. FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: 14/10/2025 
1.14. NOMBRE DEL SUPERVISOR QUE 
SUSCRIBIRÁ LA MODIFICACIÓN: German David Chaves Cobo 

1.15. ORDENADOR DEL GASTO: LUDWIG MAURICIO ROJAS DELGADO 
1.16. GARANTIAS DEL CONTRATO Y/O CONVENIO INICIAL. 

NUMERO 
DE PÓLIZA 
Y NÚMERO 
DE ANEXO  

AMPARO 

VIGENCIA GARANTIA 
VALOR 

AMPARADO  
FECHA APROBACIÓN 

EN SECOP II DESDE HASTA 
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52-46-
101005580 Cumplimiento 16/05/2025 30/04/2026 $1872000 16/05/2025 

 

 
 2.  DE LA MODIFICACIÓN A SOLICITAR  

 
2.1. TIPO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
Terminación de mutuo acuerdo. 

 
2.2. SITUACIÓN(ES) QUE MOTIVA(N) LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
La contratista mediante comunicación con radicado N° 76-1-2025-011885 de fecha 10 de octubre 
de 2025, propuso la terminación anticipada de común acuerdo y liquidación a partir del 14 de 
octubre de 2025, indicando lo siguiente: La presente decisión obedece a razones de índole personal, 
las cuales me impiden continuar con la ejecución del objeto contractual. Declaro que me encuentro 
a paz y salvo con las obligaciones derivadas del contrato hasta la fecha, y que procederé a entregar 
a satisfacción todos los productos, informes o actividades que se encuentren pendientes. Por lo 
anterior, solicito se surtan los trámites administrativos correspondientes para formalizar la 
terminación del contrato por mutuo acuerdo a partir del día 14 de octubre del 2025 inclusive. 
Agradezco de antemano la atención prestada y el apoyo recibido durante el tiempo de vinculación. 

 
El supervisor del contrato German David Chaves Cobo, da visto bueno a la solicitud de terminación 
anticipada de conformidad con las razones indicadas por el contratista, las cuales concluyen con la 
imposibilidad de que el contratista continúe con el desarrollo de la ejecución del objeto contractual. 

 
2.3. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
Ante la solicitud del contratista y su imposibilidad de ejecutar la totalidad del contrato es 
conveniente proceder con la liquidación del contrato para liberar recursos presupuestales para su 
ejecución. 

 
2.4. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO (ANEXO TÉCNICO/ESTUDIO 

PREVIO) A MODIFICAR 
 
En razón a ello, las partes acuerdan la liquidación del contrato CO1.PCCNTR.7872449, y la ejecución 
del mismo se dio hasta el día 14 de octubre de 2025 (inclusive) no hasta el 30 de diciembre de 2025 
como se había pactado; quedando un saldo sin ejecutar que se debe reversar. 

 
2.5. EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 
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Conforme lo anterior, las partes liquidan de común acuerdo el contrato, quedando el siguiente 
estado financiero: 

 
ESTADO FINANCIERO 

Valor inicial del contrato $ 18.720.000 

Valor adición o reducción del contrato $0 

Valor total del contrato $18.720.000 

Valor bruto pagado al contratista $11.232.000 

Valor pendiente por pagar al contratista $1.164.800 

Saldo por reversar a favor del SENA $6.323.200 

 
 

 

Germán David Chaves Cobo 
Supervisor Contrato 

 
Proyectó: Heberth Hernando Garcia Tamayo – Coordinador Administrativo 
Revisó: Vivian Alexa Herrera Cardona – Abogada Contratación CAB  

 
 

 
” Apreciado (usuario, empresario, aprendiz, ciudadano, etc.), de conformidad con la establecido en 
la política de protección de datos del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, la finalidad y 
tratamiento de los datos personales requeridos a través de esta canal de atención es la gestión, 
prestación y personalización de nuestros servicios. Al continuar da su consentimiento para que el 
SENA trate sus datos personales. Para más información consulte la política en la página WEB de la 
entidad.  En cualquier momento podrá solicitar al SENA conocer, actualizar, rectificar y/o suprimir 
sus datos personales recolectados.” 
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